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11 022 ORDEN de 5 de abril de 1993 par la que se disptme el cu..
plimieftto de la senteJICia dictada por la Audiencia Nacio
1IOl,. ea elrecttrso coateRcioso-odmiaistrutivo mímero
501.926, pramovido par ·lndustria PapeleTa Nesa, S<>cU>
dad ARÓftÚRB-, cmatTa Resol.ucióR de este Ministeri.o. de
fecha 14 de abril de 1989_

En el recurso contencioso-administratvo número 501.926, interpuesto
por ..Industria Papelera Nesa, Sociedad Anónima-, contra Resolución de
este Ministerio de 14 de abril de 1989, desestimatoria del recurso inter
puesto contra Resolución de la Dirección General de la Energía de 1 de
agosto de 1988, sobre expediente sancionador, se ha dictado con fecha
21 de julio de 1992, por la Audiencia Nacional. sentencia cuya parte dis
¡KtSitiva es como sigue:

.FaIlamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la P.rocmadora señora Femández-Criado Bedoya, en nom
bre y representación de -Industria Papelera Nesa, Sociedad Anónima-,
contra la Resolución del Ministerio de Industria y Energía de 14 de abril
de 1989, a la que la demanda se contrae, declaramos que la Resolución
impugnada es conforme a Derecho. sin hacer expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos._

En su virtlld.. este Ministerio, de conformidad con lo establecido en
los artículos 118 de la Constitución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1986, de
1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes de la vigente
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha tenido a bien ms:
poner que se cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado-.

Lo que traslado a V.I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de abril de 1993.-EI Ministro de Industria, Comercio y Turis

mo.-P. D. (Orden de 30 de mayo de 1991, .Boletín Oficial del Estada.
de 13 de junio), el Subsecretario, Mariano Casado González.

Dmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

11023 ORDEN de 5 de abril de 1993par la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, en el recurso cantencioso-adminis
trativo número 1.557/1991, prom.ovicW por ..Asociación
Central Trillo 1-, contra Resoluci6n de este Ministerio de
fecha:e6 dejvJio de 1991.

En el recurso contencioso-administTativo número 1.557/1991, inter
puesto por la .Asociación Central Trillo ]_, contra Resolución de este Minis
terio de 26 de julio de 1991 (registro de salida de 30 de julio de 1991),
desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de
la Dirección General de la Energía de 13 de julio de 1990, sobre expediente
sancionador, se ha dictado, con fecha 25 de noviembre de 1992, por el
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sentencia, cuya parte dispositiva
es como sigue:

.Fallamos: Que debemos desestimar el recurso contencio8O-adminis
trativo interpuesto por el Procurador señor Catalán Tobía, en nombre
y representación de la Entidad "Asociación Central Trillo b, contra la
Resolución dictada por la Dirección General de la Energía de fecha 13
de julio de 1990, confirmada en alzada por Resolución dictada por el Minis
terio de Industria y Energía con fecha 30 de julio de 1991, Resoluciones
que imponen a la Central Nuclear de Trillo I la sanción de 1.010.000 pesetas,
sanción que debe ser confinnada al ser ajustada a derecho. Todo ello
sin costas.

Así por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos, mandamos y fir
marnos._.

En su virtud, este Ministerio, de confonnidad. con lo establecido en
los artículos 118 de la Constitución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes de la vigente
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,. ha tenido a bien dis

poner que se emnpla en lftI5 pnJPios ténninos la referida sentencia Y se
publique el aludido fallo en e1.Boletín Oficial dei__

Lo que traslado a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de abril de 1993.-EI Ministro de Industria, Comercio y Turis

mo.-P. D. (Orden de 30 de mayo de 1991••Boletín Oficial del Estadoo>
de 13 de junio), el Subsecretario. Mariano Casado González.

TImo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

11024 ORDEN de 5 de abril de 1993par la que se dispone el cu..
plimUmto de la~ diclada par el 7'ribunal Superior
de Justicia de Madrid., en el recurso C07UeRCioso-adminis
lrativo mimero 1.-tIWI1991. pramovidopar .n.üipsIbérica,
SociBdo<t Anónima Espaiíola-, contra ResoIucúmes de la
Din>ccióR GeRernl de la Energía de 19 de abril de 1990
Y de la Direreión GeRernl de SenJicios de Z6 de mano
de 1991.

En el recurso contencioso-adminisb'ato número 1.430/1991, inter
puesto por .Phüips Ibérica. Sociedad Anónima Españota.., contra Reso
luciones de la Dirección General de la Energía. de fecha 19 de abril de
1990 y de la Dirección General de Servicios de este Departamento, de
fecha 26 de mano de 1991, sobre expedientE' sancionador por incumpli
miento de las especificaciones impuestas en la autorización de puesta
en marcha de instalación radiactiva, se ha dictado. con fecha 11 de diciem
bre de 1992, por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sentencia,.
cuya parte dispositiYa es como sigue:

.FalIamos: Que desestimando el rectIJ'SO contencioso-ad.mintrativo for
mulado por el Procurador don Paulino Monsalve Gurrea, en nombre y
represen1ación de la mercantil "Philips Ibérica. Sociedad Anónima Esp-a
ñola-. contra las Resoluciones de fecha ]9 de abril de 1990. de la Dirección
General de la Energía Y la de 26 de m.arzo de 1991. de la Dirección General
de Servicios del Ministerio de Industria,. Comercio y Turismo. debemos
declarar y declaramos que ambas Resoluciones están ;ijusf.adas a derecho;
sin hacer mención especial en cuanto a las costas.-

En su virtud, este Ministerio. de confonnidad con lo establecido en
los artículos 118 de la Constitución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985.
de 1 de julio de Poder Judicial, y demás preceptos concordantes de la
vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adrninistrativa,. ha tenido a
bien disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el.Bpletín Oficial del Estado_.

Lo que traslado a V. ]. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de abril de 1993.-El Ministro de Industria, Comercio y Turis

mo.~P. O. (Orden de 30 de mayo de 1991, .Boletin Oficial del Estado·
de 13 de juniol, el Subsecretario, Mariano Casado González.

Dmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

11025 ORDEN de 5 de abril de 1993par la que se dispone el cum
plímienlo de la sentencia dictada por la Audiencia Nacio
na4 en el TeCU-m>~ivomímero 58.23tJ.
pramovidoparAsocW.cWtoEcoú>gista de Defensa de IaNatu
raleza (AEDENAT), contra desesliJ1UJCUln presunta del
recursoi~ contra Resolución de la Dirección
GeRernl de la FinergúJ, de 7 de 1IOt!UmtbTe de 1987.

En el recurso contencioso-administratvo número 58.230 interpuesto
por Asociación Ecologista de Defensa de la Naturaleza (AEDENAT), contra
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto contra
la Resolución de la Dirección General de la Energía de 7 de noviembre
de 1987, se ha dictado con fecha 23 de junio de 1992, por la Audiencia
Nacional, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la dirección letrada de don José Luis García Cano, en repre
sentación de laAsociación Ecologista de Defensa de la Naturaleza (AEDENAT),
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contra la Resolución desestimatoria, presunta por silencio administrativo,
del recurso de reposición formulado contra la Resolución de 7 de noviembre
de 1987, debemos anular y anulamos esas Resoluciones administrativas
como no l\iustadas a Derecho y en su lugar declarar el derecho de la
actora que aquí declaramos a que por la Dirección General de la Energía
se le faciliten las Resoluciones a que se contrae el suplico del escrito
de formalización de la demanda, sin hacer condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandarnos y fir
mamos."

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido en
los artículos 118 de la Constitución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes de la
vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha tenido a
bien disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el_Boletín Oficial del Estado•.

Lo que traslado a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de abril de 1993.-EI Ministro de Industria, Comercio y Turis

mo.-P. D. (Orden de 30 de mayo de 1991, -Boletín Oficial del Estado.
de 13 de junio), el Subsecretario, Mariano Casado González.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

11027 ORDEN de 5 de abril de 1993 por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo,
en grado de apelación, en el recurso contencioso-adminis
trativo número 28/1986, promovido por la Abogacía del
Estado, contra sentencia de laAudienciaNaciona~ defecha
21 de junio de 1985, dictada en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 23. 734/1982, interpuesto contra Reso-
luciones de 30 de diciembre de 1991 Y 14 de septiembre
de 1992.

En el recurso contencioso-administrativo número 28/1986, interpuesto
por la Abogacía del Estado, contra la sentencia de la Audiencia Nacional
de fecha 21 de junio de 1985, dictada en el recurso número 23.734/1982
interpuesto contra Resolución de 30 de diciembre de 1991, y contra la
de 14 de septiembre de 1992, desestimatoria de la alzada interpuesta contra
aquélla sobre autorización de un Centro de Transfonnación, se ha dictado,
con fecha 26 de junio de 1992, sentencia, por el Tribunal Supremo, en
gradó de apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

_Fallamos: Que desestimamos el recurso de apelación interpuesto por
la Abogacía del Estado contra la sentencia dictada por la Sección Segunda
de la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
de 21 de junio de 1985, recaída en el recurso número 23.734/1982, con
finnando la misma; sin hacer expresa condena en costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el .Boletín Oficial
del Estado. e insertará en la Colección Legislativa, definitivQ,ITlente juz~

gando, lo pronunciamos, mandamos y finnamos.•

11026 ORDEN de 5 de abril de 1993 por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo,
en grado de apelación, en el recurso contencioso-adminis
trativo núm..ero 2.138/1989, promovido por la Administra
ción General del Estado, contra sentencia de la Audiencia
Nacional, defecha 19 dejunio de 1989, dictada en el recurso
contencioso-administrativo número 56.193, interpuesto
contra resolución de este Ministerio de 2" de noviembre
de 1987.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con 10 establecido en
los artículos 118 de la Constitución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes de la
vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha tenido a
bien disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el _Boletín Oficial del Estado•.

Lo que traslado a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de abril de 1993.-El Ministro de Industria, Comercio y Turis

mo.-P. D. (Orden de 30 de mayo de 1991, .Boletín Oficial del Estado.
de 13 de junio), el Subsecretario, Mariano Casado González.

En el recurso contencioso-administrativo número 2.138/1989, inter
puesto por la Administración General del Estado, contra la sentencia de
la Audiencia Nacional de 19 de junio de 1989 por la que se estimó en
parte el recurso contencioso número 56.193 interpuesto contra resolución
de este Ministerio de 2 de noviembre de 1987, desestimatoria del recurso
interpuesto contra Resolución de la Dirección General de la Pequeña y
Mediana Industria de 13 de enero de 1987, sobre modificación de fábrica
de harinas, se ha dictado con fecha 7 de octubre de 1991 sentencia, por
el Tribunal Supremo, en grado de apelación, cuya parte dispositiva es
como sigue:

_Fallamos: Que desestimando el actual recurso de apelación mantenido
por la Administración General del Estado, representada y defendida por
su Abogacía, frente a la Entidad .Francisco Galindo, Sociedad Anónima.,
representada por el Procurador señor García San Miguel y Orueta, contra
la sentencia de la Sección Quinta de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional, dictada en el recurso contencioso-administrativo
número 56.193, con fecha 19 de junio de 1989, a que la presente apelación
se contrae; continnamos en todas sus partes la expresada sentencia recurri
da; todo ello, sin hacer una expresa declaración de condena en costas,
respecto de las derivadas de ambas instancias.

Así, por esta nuestra sentencia finne, definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, mandamos yfinnamos.•.

En su virtud, este Ministerio, de confonnidad con lo establecido en
los artículos 118 de la Constitución; 17.2 de la'Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes de la
vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha tenido a
bien disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el _Boletín Oficial del Estado•.

Lo que traslado a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de abril de 1993.-EI Ministro de Industria, Comercio y Turis

mo.-P. D. (Orden de 30 de mayo de 1991, .Boletín Oficial del Estado.
de 13 de junio), el Subsecretario, Mariano Casado González.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

Dmo. Sr. Sl}bsecretario de este Departamento.

11 028 RESOLUClON de 8 de marzo de 1993, de la Dirección Gene
ral de Industria, modificando la Resolución de 5 de febrero
de 1990 por la que se 1wmologa calderas murales mixtas,
marca ..Saunier Duval», modelo baseS~223mE,fabricadas
por ..Saunier Duvab, en Nantes (Francia).

Vista la solicitud presentada por la Empresa· _Distribuidores Conce
sionarios, Sociedad Anónimao (DICOSA), en la que solicita la modificación
de la Resolución de fecha 5 de febrero de 1990, por la que se homologan
calderas murales mixtas, tipo BIt marca .Saunier Duvah, modelo base
SD-223mE;

Resultando que con fecha 21 de septiembre de 1992 se expidió un
certificado de conformidad de la producción para estos aparatos válido
hasta el 5 de febrero de 1994;

Resultando que la modificación que se pretende consiste en incluir
nueva marcas y modelos;

Resultando que las modificaciones citadas no suponen variación sus
tancial con respecto al modelo homologado, ni modificación de las carac~

terísticas, especificaciones y parámetros aprobados para las marcas y
modelos.homologados;

Vistos los Reales Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre; 734/1985,
de 20 de febrero, y 494/1988, de 20 de mayo,

Esta Dirección General ha resuelto: modificar la Resolución de 5 de
febrero de 1990 por la que se homologan calderas murales mixtas, tipo
BIt marca _Saunier Duval., modelo base So.223 mE, con la contraseña
de homologación CBCOOI4, en el sentido de incluir las nuevas marcas
y modelos cuyas características son las siguientes:


